RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 23 DE DICIEMBRE DE 2015

(E. E. Nº 2014-17-1-0006985, Ent. N° 6675/15)

 VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por el Ministerio de Transporte y Obras Públicas –Dirección Nacional de Vialidad (DNV) -  relacionadas con ampliación de la Licitación Pública N° 03/2014,  cuyo objeto es la “Adquisición de hasta 15.000 m3 de tosca granítica, para la ejecución de obras en la División regional 9”; 

RESULTANDO: 1) que este Tribunal en Sesión de fecha 01.10.2014 acordó cometer a la Contadora Auditora la intervención del gasto de hasta           $ 9.003.600 IVA incluido más los mayores costos de conformidad con lo establecido en el Artículo 5 sección VI del Pliego,  derivados de la Licitación de referencia, previo control de su imputación en el objeto del gasto adecuado con disponibilidad suficiente; 

2) que por Resolución de fecha 21.10.2014 el Director Nacional de Vialidad adjudicó la Licitación de obrados a la empresa RICHARD HUMBERTO GONZALEZ por un monto total de hasta $ 9.003.600 IVA incluido, más los mayores costos, por el plazo de 12 meses contados desde la fecha de la emisión de la primera orden de compra;
3) que la Contadora Auditora intervino el gasto con fecha 18.11.2014 por $ 3.001.199, según constancia de Afectación de crédito   N° 119/14; y con fecha 6.2.2015, tomando nota de la constancia de afectación Nº 160/2015 por un monto de $ 8.834.332 (incluye estimación de ajuste paramétrico), intervino el gasto; 

4) que en la oportunidad se remite Nota de fecha 07.7.2015 por la cual el Director de Obra de la DNV solicita gestionar una ampliación del 100% para la adquisición de hasta 15.000 m3 de tosca granítica para la ejecución de obras en la división regional 9. El monto a valores básicos sería de $ 9.003.600 IVA incluido, más los mayores costos;
5) que por Nota de fecha 18.8.2015 la empresa RICHARD GONZALEZ manifestó su conformidad con la mencionada  propuesta;
6) que se adjunta Proyecto de Resolución del Director Nacional de Vialidad (en ejercicio de atribuciones delegadas), ampliando la Licitación Publica Nº 2/2014, para la “Adquisición de hasta 15.000 m3 de tosca granítica para la ejecución de obras en la División Regional 9”, adjudicada a RICHARD GONZALEZ, por el precio total de $ 9.003.600 IVA incluido, por el plazo de 12 meses. Se deja constancia que dichas erogaciones se atenderán con cargo al  Programa 362, Proyecto 855, financiación 1.1 “rentas generales”; 

CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 74 establece que “las prestaciones objeto de contratos podrán aumentarse o disminuirse, respetando sus condiciones y modalidades y con adecuación de los plazos respectivos,..” 
2) que la ampliación solicitada se ajusta a lo establecido por citado artículo;

ATENTO: a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Dictada la Resolución Definitiva por el Ordenador competente, cometer a la Contadora Auditora la intervención del gasto de total de $ 9.003.600 IVA incluido más los mayores costos, derivado de la ampliación de la Licitación Publica de referencia adjudicada a la firma RICHARD HUMBERTO GONZALEZ, previo control de su imputación en el objeto del gasto adecuado, así como el cumplimiento de lo establecido por el Artículo 3 de la ley                No. 18.244;
2) Cometer asimismo a la Contadora Auditora la verificación de que la Resolución Definitiva concuerde con las condiciones de contratación sometidas a este Tribunal; 

3) Comunicar a la Contadora Auditora; 

4) Devolver las actuaciones. 
ag 


